
1. ÁREA USUARIA

Sub - Gerencia de Estud¡os de la Gerenc¡a Regional de lnfraestruclura - GRI del Gob¡emo Reg¡onal
de Ucayal¡.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

3. FINALIDAD PUBLICA

La final¡dad públ¡ca principal de esta contratación es mejorar la capac¡dad operat¡va del PLAN DE
TRABA.JO PARA LA ACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION DE SALA DE OPERACIONES; ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMEOICOS; EN
EL(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YARTNACOCHA, PROV|NC|A CORONEL PORT|LLO,
DEPARTAMENTO UCAYALf. CUI 2656708., el qlal busca proporc¡onar la ¡nformac¡ón necesaria para

la actualización y ampliación del Expediente Técñico de la obra, lo que permitirá reart¡cular los
esfuezos para final¡zar la infraesfuctura.

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

La presente t¡ene por objeto la Contratac¡ón del serv¡cio de una persona naturE¡l para que brinde el
SERVICIO DE ASISTENTE EN GESTION DE TRAiiITE DOCUMENTARIO l, qu¡en se encargaÉ de
garanüzar el cumplimiento de la corecta ejecuc¡ón de las act¡vidades, referida al plan de traba.io en
menc¡ón.

5. CARACTERISNCAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

Contratación de una persona natural para la prestac¡ón
de servic¡os como: ASISTENTE EN GESTION DE
TRAiTITE DOCUMENTARIO l, en el marco del PLAN
DE TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION OEL
EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION DE SALA DE OPERACIONES;
ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMEDICOS; EN
EL(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - yARtNACOCtiA
PROVINCIA CORONEL PORTILLO. DEPARTAMENTO
, ,.^var,!". cul 2656708

ÍEit CAI{TIDAD Ui¡IDAD DE

fÚEDIDA
DESCRIPCIÓN DEL SERVICO

5.1. Act¡v¡dades para desarrollar:

- As¡st¡r a los espec¡al¡stas, profesionales y técfl¡cas en los temas adminisitrativos y doc,umentarios
a todo el equipo de trabajo.
- MantendÉ Coord¡nación @nstante con el Jefe de proyecto y el Asistencia Profes¡onal de
lnv¡erte.pe
- Encargado de editar, imprim¡r, enorademar, fol¡ar, apoyar en el sellado de los esp€cialistas.

FORMATO DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

Contratac¡ón de una persona natural para la prestac¡ón de serv¡c¡os como: ASISTENTE EN GESTION
DE TRAfIIITE DOCUi,ENTARIO I, en eI marco de| PLAN DE TRABAJO PARA LAACTUALIZACION
DEL EXPEDIENTE TECNICO DE tA IOARR: "REMODELACION DE SALA DE OPERACIONES;
ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMEOICOS; EN EL(LA) HOSPITALAMAZONICO - YARINACOCHA,
PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708.
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5.I. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE:
l. Evidenc¡as de act¡v¡dades realizadas ltems 5.1.
II. Conclus¡ones
lll. Recomendaciones
lV. Panelesfotográficos

6. REQUISITOS MÍNIMOS DEL LOCADOR

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos
Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria -
SUNEDU a través del siguiente link: httpsj/enlinea.sunedu.oob.oe/ o en el Registro Nacional de
Certificados, Grdos y Titulos a cargo del Min¡sterio de Educec¡ón a favés del s¡guiente l¡nk:
htt0sJ/trtulosinstitutos.minedu.oob.0e/ según conesponda. El postor debe señalar los nombres y
apell¡dos, DNI y profesión del personal clave, asi como el nombre de la Universidad o ¡nsütuc¡ón
educal,va que expidió el grado o tífulo profes¡onal.

6-2. Experiencia:

- Erperienc¡a General
Experiencia general mínima de: Un (01) año labor¿ndo y/o prestando servicios en enüdades
públicas y/o privadas.

Erpe¡iencia especifica
Experiencia especifica mín¡ma de: se¡s (06) meses laboÉndo como as¡stente adm¡nistrativo
en enüdades públicas y/o privadas per¡odo acumulable.

Acrcditación:
La exp€riencia del personal clave se acreditará con olalquiera de los s¡gu¡entes dooJmentos:

(¡) copia s¡mple de confatos y su respecl¡va conformidad o (¡¡) constanc¡as o (¡i¡) certificados
o (¡v) cualquier otra documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del
personal propuesto.

6.3. Capacitac¡ón
Cursos, tialleres con seminarios, espec¡alizaciones y/o d¡plomados en:
. D¡plomado espec¡al¡zado en Gestión Públ¡ca y Gob¡emo (Duración mínima de 240 hor¿s

leciivas)
. Curso especial¡zado delApl¡caüvo lnfomado de la Un¡dad Fomuladora (UF) lnüerte.pe
e p¡69¡¿¡3 cspecial¡zado en Si?f-qP Sioa MFr- v Seace 3.0
¡ Diplom¿do en Gestión de la CoflkaÉc¡ón y Adqu¡s¡dones del Estado.

Acreditación:
Se acreditará con copia simple de CONSTANCTAS, CERT|F|CADOS, DOCUMENTOS, SEGúN
CORRESPONDA.

Al evaluar la in@¡poraclrn de este nquis¡to, la entidad @ntralante deb sustentar que et üpo de ca¡acitaci¿,n
selecÍionado se encuentrc vinculado con las acl¡vidades que se van a desempeñar.

Se podrá acrcditat la capacitac¡ón mediante ced¡f¡cados de estud¡os de posgrado, considerando que cada ctéd¡to
del curso que acredita la capacilación equivale a diec,sérs horas, según la norñat¡va de ta materia.

6.1. FomaciónAcadém¡ca.

Persona nafural, titJlado y/o bachiller de la canera de Emnomía y/o Tecn¡co en secretariado.

-Aqeditrción

Advertencia



6.4. 0tros
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores (RNP) ügente. Coniar con Código de Cuenta lnterbancaria (CCIF cuenta relac¡onada al número de RUC. Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente Act¡vo y hab¡do

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.'l- Lugar:

SuFcerencia de Estud¡os de la Gerencia Regional de lnfraestfucbra ub¡cado en el Jr.
Raymondi N'220 - Callería - Coronel Port¡llo - Ucayali- Peú. (se precisa que la permanenc¡a

en el lugar de prestación será a sol¡c¡tud del área usuaria, lo cual no genera ningún vínculo o
desnaturalización de esta dicha permanencia delque brinda el servic¡o serán con 24 horas de
anticipación).

7.2- Plazo:

S.ENTREGABLE / PRODUCTO

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El prestador de servicio debeÉ presentar cuatro (M) ejemplares originales, El entregable debe ser 0t
presentado, en Sub - Gerencia de Estud¡os de la Gerenc¡a Regional de lnftaestruclura - GRl, el hora
para la recepción v¡rtualde documentos será de lunes a viemes hasta las 16:45 horas.

IO. CONFORMIOAD DE SERVICIO

La conform¡dad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡c€s, aprobado med¡ante
Decreto Supremo N' 0092025. La conformidad es otorgada por la Sub Gerenc¡a de Estud¡os, previo
¡nforme técn¡co delCoord¡nador de Proyeclo en el plazo máfmo de s¡ete (07) días computiados desde
el día sigu¡ente de rec¡bido el entregable, salvo que se requ¡era efecluar pruebas que permitan

',adfcar el cumplimiento da !a obl¡gac¡ón, en ^!',,^ .ác^ la é-r^ñirád se emite en un Olazc Í:áx¡mo
de veinte (20) días, cúi¡¡putados desde el üía siguiente d¿ produc¡da Ia recepc¡ón.
De ex¡stir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATTSTA, ¡nd¡cando
daramente el senüdo de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el olal no debe ser mayor al
30% del plazo del entregable conespond¡ente, depend¡endo de la complejidad o soñsücación de las
subsanaciones a realiza r, si p€se al plazo otorgado, EL CONTRATISÍA no ormpliese a cabal¡dad con
la subsanac¡ón, LA ENÍIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONfRATTSTA periodos adicionates
para las mnecc¡ones pertinentes. En este supuesto corresponde apl¡car la penal¡dad por mora desde
el venc¡miento del plazo para subsanar sin cons¡derar los días en los que pud¡era incurrir la enüdad
mntratante para efecluar las reüs¡ones y notificar las observac¡ones @nespondientes.
Este proced¡miento no resulta aplicable cuando los s€rvicios man¡fiestamente no cumplan con las
caracierÍsticas y condic¡ones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectúa la
recepc¡ón o no otorga la conform¡dad, según conesponda, debiendo mnsiderarse como no ejecutada
la prestación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada día de atraso.

9'.

PTAZO [{FORilE PRODUCTOS POR ENTREGAR

Hastr 30 dias

calendarios, de

notificada Ia orden

de Servic¡o

UNICO

ENTREGABLE

Asistir a los especialislas, profes¡onales y técnicas en
los temas adm¡n¡straüvos y documentarios a todo el
equ¡po de trabajo.

MantendÉ Coord¡nación constante con el Jefe de
proyecto y elAsistencia Profes¡onal de lnvierte.pe
Encargado de editar, imprimir, encuademar, foliar,
apoyar en el sellado de los espec¡al¡stas.

El plazo de eiecución del presente serv¡c¡o será hasta 30 días calendario, contados a partir del
día s¡gu¡ente de notificado la orden de servicio.

ü



11. FORMA OE PAGO

E¡ pago por el presente servic¡o, se real¡zará de conformidad con lo establecido en el artÍculo 67" de
la Ley, y se efectuará en un (l ) armada, previo lnforme Técn¡co del coordinador del proyecto, se
em¡tirá la conformidad por la Sub Gerencia de Estudios de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura
al entregable presentado y aprobado de acuerdo a los térm¡nos de referencia.

Unim
Entregable

Conespondienle al 100.00 % luego de la presentación y confomidad del
Unico entregable.

El entregable deberá ser presentado a Favés delArea Usuaria - Sub.Gerenc¡a de Estudios
> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregable
> Recibo por Honorarios> cct

El pago se real¡zará con abono en la cuenta'ftdigo de Cuenta lnterbancaria" (CCl) del contráüsta,
como máx¡mo, hasta lc d¡ez (10) días háb¡les posteriores a la emisión de la contum¡dad delservicio
resp€ctivo y presentación del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA, luego de
la recepción formal y completa de la documentación conespond¡ente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contraiaciones Públ¡cas, aprobado
por Deseto Supremo N" 0O92025EF.
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago denro de los diez (10) días hábiles s¡guientes
de otorgada la confom¡dad de los servic¡os, siempre que se verifiquen las condic¡ones establec¡das
en el contrato para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo
establecido en él artículo 67 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públic€s.

12. PENALIDAD POR MORA
S¡ EL CONTRATISTA incune en retraso inj¡istifcado en la ejecución de las prestaciones objéto del
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le apl¡ca automát¡camente una penalidad por mora por cáda
día de atraso, de acuerdo mn la s¡gu¡ente formula preüsta en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto
F x plazo

Donde:
F = 0.¿O

El retraso se justifica a havés de la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo debidamente aprobado.
Adicionalmente, se cons¡dera justificado el retraso y en @nsecuenc¡a no se apl¡ca penal¡dad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo obieüvamente sustentado, que el mayor tiempo transcurddo no
:a -'gsulta ¡mputablc. E:- acr6 ,'rltiÉ^ ^-.^ !á cal¡ficación del relr2sc a.mo justificado p:. -^a^ de LA
ENTIDAO CONTRA-'ANÍE no da iugar ai pago de gastos generaics n¡ costos directos de ningún t¡po,
conforme el numer¿l 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 0092021EF.

La pnal¡dad se deduce de los pagos a oJenta, pagos parciales o del pago o liquidación final, según
conesponda.

De acuerdo con el artículo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejecuc¡ón de la prestación- Para dicho efecto, se debe inclu¡r listado detallado de los supuestos de

G.R.

La suma de la apl¡cación de la penal¡dad por mora no deb€ exceder el l0% del monto vigente del
contrato o, de ser el caso, del ítem corespondiente.

12.I. OTRAS PENALIDADES



apl¡cación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el proced¡miento
med¡ante elcualse verific€ en el supuesto a penalizar, se aplicarán las siguientes penalidades:

I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECruAL
El proveedor se obliga a mantener CONFIOENCIALIDAO ABSOLUTA respecto de la ¡nformación y
documentac¡ón tÉbajada, su contenido será util¡zado sólo para los fines contratados, por lo que
cualquier atterac¡ón del mismo será cons¡deráda como inormpl¡m¡ento grave del contrato motivo por
el cual el Gobiemo Regional de Ucayal¡ podrá resolver automáti@mente el mismo, s¡n p€riuic¡o de
las sanciones y penalidades contempladas en el contrato, así como las demás acc¡ones legales que
pudieran derivarse de ello. Esta obl¡gac¡ón se mantendrá ¡ncluso después de la condusión del contrato
y se hace extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan deiado de tener vínculo laboral
con este.

Los documenlos, arch¡vos y en general cualqu¡er información o conoc¡miento geoerados dig¡tal o
físicamente, durante la prestación del seNic¡o, serán de propiedad única y exclus¡va de la Ent¡dad,
quedando prohib¡do su uso por parte del proveedor, salvo que cuente con autorización expresa por
parte del Gobiemo Regional de Ucayali.

As¡m¡smo, queda prohibido cualquier tipo de reproducción, publicáción, d¡sertac¡ón o divulgación
pública o con terceros, por cualquier med¡o verbal y escrito.

14. RESPONSABILIDAD POR MCIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva s
derecho a redamar posteriomente por defeclos o ücios ocultos, conforme a lo d¡spuesto en el literal
c) del numeral 69.2 del artíorlo 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Conbataciones Públicas y 1¿14

de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009202$EF.

El plazo máimo de responsab¡lidad del contratista es de un (01) año contado a part¡r de la
conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

15. CLAUSULA DE CUMPL|U|ENTO (LEy DE PREVENCTON y MtnGACtON DEL CONFLTCTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 31564).
Son cáusales de resolución de contrato la presentación @n ¡nformac¡ón inexacla o falsa de la
Declarac¡ón Jurada de Proh¡b¡ciones e lncompatib¡l¡dades a que se hace referencia en la Ley de
:':!.€n^iá^ - 6 i^,aión delconfl¡cto dé i:tc;:ses en elacceso i t^'i.r- 4a DA-^-:! ¡9i:grvicio público.
Asimis¡nt¡, en cáso se ¡ncumpla con ios ¡mpedimentos seilaiados en ei ariícuio 5 de d¡cha ley se
aplicaá la ¡nhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, baio cualquier
modalidad-

16. COiIPROiiISO ANTICORRUPCIÓN YANTISOBORNO:
. El contratista declara no habe( d¡recta o ¡nd¡rectamente, ofrecido, negoc¡ado o efeciuado pago o,

en general, entregado benefic¡o o incent¡vo ilegal en relac¡ón al servic¡o a prestarse bien a
proporcionarse. En línea con el¡o, se compromete a aclual en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a camb¡o de cualquier b€neficio,
percibido de manera d¡rec{a o ¡ndirecta; a qlalquier m¡embro del Consejo Directivo, func¡onarios
públicos, empleados de mnfianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan
partic¡pación direcla o ¡nd¡recta en la determ¡nación de las caraclerísticas técnicas y/o valor
referenc¡al o valor estimado, elaborac¡ón de documentos del procedimiento de selecc¡ón,

Otras penal¡dades

Supuestos de apliceción de
penalidad Forma de cálculo Procedimiento de

verif¡cación

01 En caso el mntratista incumpla con
su obl¡gac¡ón de ejecutar la
prestac¡ón del entregable

0.05 UIT por cada dÍa de retraso Según lnforme de A,rea
Usuaria (SGE-GRl)

03 Por la presentación ¡ncompleta del
Producto o Entegable (de acuerdo
con los Términos de Referencia)

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Area
Usuaria (SGE-GRl)

04 Por la presentación del entregables
s¡n haber levantado las
observaciones real¡zadas.

0.05 UIT por cada día de retraso Según lnforme de Area
Usuaria (SGE-GRl)



cal¡ñcac¡ón y evaluación de oferta, y la mnformidad de los contratos derivados de dicho
procedim¡ento.

El contratista se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia razonable o de buena fe
cualqu¡er ¡ntento de sobomo, supuesto o real, que fuüera conocim¡ento.

As¡m¡smo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejeclc¡ón del conF¿to, mn
honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ¡legales o de corrupción,
d¡recta o ¡nd¡rectamente o a través de sus soc¡os, accionistas, partic¡pacionc¡tas, integrantes los
órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y
personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley de
Contrataciones del Eslado y su Reglamento.

17. ACUERÍx) DE CONFIDENCIALIDAD:
El contratistra se compromete a guardar reserva de la informac¡ón privilegiada que @noc¡era en el
ejercicio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestac¡ón,
no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualquier otro med¡o, hechos, datos, proced¡m¡entos,
documentac¡ón e información de acceso resfingido (confidenc¡al), a la que tuv¡era acceso a partir del
¡n¡c¡o de las prestaciones relacionadas con el referido servic¡o, manteniendo la confidencialidad de la
misma de manera permanenle.

En caso de que incumpl¡era con cualqu¡era de las obligaciones est¡puladas en el presente acuetdo, el
Gob¡emo Rég¡onal está autorizado a iniciar todas las acc¡ones iudic¡ales o extrajud¡ciales necesarias
para resarc¡r del perjuicio, y la obligación de confidenc¡alidad perduraÉ mientas la ¡nfomac¡ón
cons€rve las cáracterísticas para considerarse Confi denc¡al.

I8. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, elcontrato en los s¡guientes supuestos:
a) Por caso fortuito o fuerza mayor que impos¡b¡l¡te de manera definitiva la continuidad de la

eiecución, amparado en un hecho o evento extraordinario, ¡mprevisible; o por un hecho
sobrev¡n¡ente al perfecc¡onam¡ento del contrato, orden de compra o servic¡o, que no sean
imputable a las partes.

b) lncumpl¡miento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que ¡ncumple.
c) Hecho sobreün¡ente al perfeccionam¡ento del contrato, de supuesto d¡st¡nto al caso fortuito o

fueza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que impos¡bilite la mnlinuación delcontrato.
d) Por incumplim¡ento de las obligac¡ones establecidas en la cláusula anticonupción durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentación de documentación falsa o ¡nexac{a durante la ejecución mntractual.
f) Por acumulación del monto máx¡mo de la penal¡dad por mora o de otras penalidades, en la

ejecuc¡ón de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.

En caso de resoluc¡ón por inq.¡mpl¡miento del contratista, el Entjdad le otorga el plazo de tres (3) días
hábiles para que ejecute la prestac¡ón o subsanar la observación, bajo apercibim¡ento de resolver el
contrato. Salvo que el incumplim¡ento no pueda ser revertido, ún¡camente se nol¡ficara la decisión de
resoluc¡Ón de f!nt-¡!o.
El apercib¡mierlo previo no es api:ca5le efi caso se haya llegado a completar el monto máx¡mo de
penal¡dad al contratista, donde el áreá usuaria evaluara la decisión de resolver el contrato.
La resolución de contrato puede ser de forma total o parc¡al. La resoluc¡ón parcial sólo involucra a
aquella parte del cont'ato afectada por el ¡noJmpl¡m¡ento y s¡empre que d¡cha parte sea @antiñcable,
separable e independiente del resto de las obligaciones contmduales. El aperc¡b¡miento previo y la
resolución que se efectúe prec¡san con claridad qué parte del contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se enüende que la resoluc¡ón es total.
La resolución del contrato por ¡ncumpl¡miento de la dáusula ant¡corrupc¡ón y anüsobomo no ¡mpkle el
inic¡o de las acciones ciüles, penales y administrativas a que hub¡era lugar.
Para el caso de presentac¡ón de documentación falsa o ¡nexacla durante la eiecuc¡ón contraclual, la
resolución de contrato será efecl¡vo previa verificac¡ón de los documentos cuestionados.

S.¡.v



Toda controversia que suia entre las partes sobre la validez, nul¡dad, interpretación, ejecuc¡ón,
term¡nac¡ón o eficácia del @ntrato se resuelven mediante conciliac¡ón, confome alArlículo 81 de la
Ley 32069 - Ley General de ContrÍ¡tac¡ones Públicas yArt. 330 del Decreto Supremo No 00$202t
EF - Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a sol¡citar una mnc¡l¡ac¡ón dentro del plazo de caducidad
correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públicas, s¡n periu¡c¡o de req.¡nir al arbitrare, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial- Las controversias sobre nulidad de¡ contrato solo
pueden ser someüdas a arbitra¡e.
EI Laudo arbitral emitido es ina ble, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momenlo de
su not¡ficación, según lo prev¡
de Contrataciones Públ¡cas.

numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General

.,ll'i iFIr,

I9. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS


